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TopHat Magazine es una revista mensual sin ánimo de lucro cuya intención es ser un 
escaparate a cuantos profesionales o aficionados a la fotografía quieran publicar en él 
sus trabajos, ya sean fotógrafos, modelos, estilistas, maquilladores, diseñadores, etc. 
Tanto la publicación de las fotos como la lectura de la revista, que será vía on-line en su 
versión gratuita y de pago en su formato físico (asumiendo TopHat Magazine todos los 
costes derivados de su impresión) y ninguna de las partes podrá reclamar en ningún 
momento ninguna contraprestación económica, antes o después de la publicación. 

El coste asumido por la revista en los siguientes puntos: dominio de internet, gestión y 
mantenimiento de web, gestión de artículos, mantenimiento propio de la revista, material 
físico, etc… a excepción del porte de envío de la revista a los destinatarios serán 
sufragados enteramente por el dinero obtenido con la venta física de la revista. 

Por lo tanto, AUTORIZO a TopHat Magazine, revista online de fotografía y moda a 

publicar las fotografías enviadas por el formulario habilitado a tal efecto en el enlace 
https://www.tophatmagazine.es/colaboraciones/ y en su defecto por el mecanismo que 
la revista cree para tal efecto, declaro y doy fe de lo siguiente: 

1. Que soy mayor de edad (+18 años para España). 

2. Que dichas fotografías son de carácter particular o profesional y tengo total 
posesión sobre ellas para tal uso; es decir, dispongo tanto de los derechos de 
autor del fotógrafo como de los derechos de imagen de los modelos que aparecen 
en las imágenes y pueden ser reconocidos facial o corporalmente (tatuajes, 
cicatrices, etc…) mediante documento escrito. 

3. Autorizo a TopHat Magazine a publicar el contenido enviado por mi para su uso 
en publicaciones físicas, redes sociales, webs y cualquier otro medio de difusión 
existente que esté al servicio y finalidad de la revista. 

4. Si en cualquier respuesta introducida en el formulario fuera incorrecta o falsa o en 
el caso de que enviara fotografías cuyos derechos no posea, cualquier 
responsabilidad que derive de tal acto recaerá sobre mi persona satisfaciéndose 
si así fuera el pago de los costes generados. 

5. Las fotografías son enviadas para colaborar de forma gratuita, y en ningún 
momento perdería ni la propiedad, ni el derecho a publicarla en otros magacines, 
webs, etc… solo le pedimos que espere a la salida de TopHat Magazine para 
poder publicar su trabajo en cuantas redes sociales o webs estime oportunas. 

6. En caso de fotografías de desnudo o semidesnudo, etc., declaro expresamente 
que todos los modelos son mayores de edad (+18 años en España) y cuento con 
su autorización por escrito para compartirlas con TopHat Magazine. 

7. El envío de trabajos no asegura su publicación por razones editoriales o de 
espacio, pudiendo dejarse para un mes posterior si la dirección lo considera 
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oportuno o ser descartado definitivamente. El colaborador en cuestión será 
informado de la no publicación de sus trabajos oportunamente. TopHat Magazine 
se reserva el derecho de no publicar todas aquellas fotografías que no considere 
apropiadas para su línea editorial, y serán borradas de su base de datos. 

8. Rechazo la posibilidad de cualquier tipo de reclamación o retirada de las 
imágenes, una vez el magacín esté editado y publicado, por causas organizativas 
y de edición y la imposibilidad de retocarlo. Al ser una publicación con una 
vocación en internet (on-line) es prácticamente imposible eliminar cualquier 
contenido publicado con anterioridad. (Por ejemplo, Google guarda una cache de 
las páginas indexadas para ser consultada a tiempo pasado). 

9. Las fotografías aparecerán en el magacín a nombre de la persona que las envía 
y el resto de personas integrantes del equipo aparecerán reflejados en los créditos 
al final del reportaje, o en cada imagen individual si son distintos equipos, para 
ello deberá cumplimentar correctamente todo el cuestionario. 

10. Es responsabilidad de la persona que manda las fotos, informar al resto de 
participantes de su sesión y/o editorial de la posible publicación de las fotografías 
en TopHat Magazine y por medio de este contrato certifica que todos ellos están 
de acuerdo en que las fotos aparezcan en la revista. En caso necesario, TopHat 
Magazine se reserva el derecho de solicitar copia del contrato de la sesión para 
publicar las imágenes así como de cualquier otro documento que aporte veracidad 
a la información introducida en el formulario. 

11. Por razones editoriales, las fotografías se enviarán SIN firmas ni marcas de 
agua. En caso contrario, una firma puede ser suficiente motivo para no publicar 
las imágenes enviadas. Solo en casos excepcionales, el equipo editor se puede 
plantear la eliminación de las firmas si a la persona le resulta imposible y, 
técnicamente, no es muy complicado. Igualmente, por las mismas razones, las 
fotografías podrán tener algún tipo de reencuadre motivado por la maquetación. 
Aparte de esto, las obras no sufrirán ningún tipo de cambio ni modificación, ya que 
en TopHat Magazine nos gusta respetar la obra como ha sido concebida por su 
autor. 

12. Para poder elegir convenientemente las fotografías a publicar será necesario el 
envío de al menos 10 fotografías con un tamaño máximo comprimido de 110Mb. 

13. Todas las fotografías tienen que tener un tamaño de 2560 píxeles por su lado más 
largo en formato JPG. 

14. La resolución de todas las imágenes tiene que ser 300ppp y su espacio de color 
sRGB. 

15. No se enviarán nunca fotos con textos, leyendas, logos o cualquier tipo de 
elemento insertado sobre la imagen. En caso que el autor quiera poner alguno, lo 
enviará aparte en formato png o dando las indicaciones específicas de tamaño, 
fuente, color, etc. En última instancia, la decisión de insertarlo queda a criterio del 
editor. 

16. El envío del formulario, así como la aceptación de los tres puntos finales 
integrados en el apartado “Aceptación del formulario y Protección de Datos” indica 
expresamente que el emisor ha leído y aceptado los 15 puntos aquí enumerados. 


